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CIRBCCIÓN- AQMINISTHACiÓN: 
OoMe del Onrm cn, nwm. 20, principal.

Tvjléfoíio núm. 2.549.

i

VENTA OE EJEJiPEARES:
Míiirlsicrío da la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

S i

 S U M A R I O  —
Pas-t© n iic ia l.

l̂ iüsisterlo da Fcnaiito:
L$¡j haciendo fxknsivv á h  gerAeros ci

viles de los áifirenies Cuerpos al servicio 
del EbtaclOj el abono de ocho ah'jSj qiis les 
f  uá con ce Hdo per la.s O A y 7 A cid

, íiriícuh 26 de la L^y d-̂  26 as Mayo ds 
lS35f por el arivAih t i  de 1% de 4 de 
Mayo de 1862 y por e‘ ■̂9 -̂o la dj 13 de 
Se¡^iembr6 de 1888, para co^rplctar los ds 
jubilación por ranún do estad ¡o de las 
respectivas carreras, d loo Juíces, Magis
trados, Cafedrdiicos y itíos funciona
rios.

ISInlüterlo 5a, Bm m i
EenUs decretos conce ziendo la Gran Crm 

de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo ol General de brigada D. Juan 
Jjópez Tierrero, y Capitán de Navio de 
primera clase D. Jujquin Barriere y 
Pérez.

Otro disponiendo cese m  el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de Metílla, ypasB

á situación ds nserva, el Inspector Mé
dico de seif un ria dase I). Gs-raHh Mark 
ñas y Sobrino.

Otro nombrando Imprctor de Sanidad Mi
litar de MtííTa ai Inspecbár efe segunda 
dase D. E^.rlque Sánüisz y Mmizano.

Otro concediendo rierced de Hábito de Ca- 
lallero di ¡a Orde^  ̂ Militar de MovMsa, 
(i I). Joaquín Manglano y Cucaíó de 
MonhiU.

SIlnístGric de la O l̂íernaclé :̂
Real decreto reguland) la inscripción de las 

Asociaciones en un Registro espacial del 
Instituto üe Reformas Sociales.

Otro facuUauio ai Mimstro ef-; csá 'Depar
tamento pma> auiorizar gastos y contra- 
tur directamente toda ciase de servicios 
y obras corrpjpoufiienim á ¡os Ramos de 
Correos y Telégrafos, sin las formalida
des de stihasia, comuUa al Consejo de 
Edado 6 autorización pur Real decreto, 
siempre qtis la cuantía de aquéllos no ex
ceda, de cim  mil pesetas.

Otro desesEmando el recurso ds ahada ¿n- 
terpmsfopor D. Vicíoriano Miota, contra 
la pTOVíáencii, dd  Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa, r¡m declaró no ser 
necesaria la expropiación total de la

finca número 63 del pas^o de Colón, d 
Trún.

Real orden disponiendo que en la última de
cena del mes de Julio próximo se celebren, 
en las provincias donde existeel CuerpoiU 
S eguridad exámenes de los Gábos, Guar
dias primeros y segundos que des m i 
acreUíar su aptitud para poder ser a¿- 
cmdi Jos por el turno de examen cuawio
lís corresponda.

áémlñmrmlén  Csíslrtl:
M arina.—I  irecclón General de Nsvega-* 

clon y Fosca Marít;ma.-~ylü¿.so d los na-
veganEs.—Grupo 95.

ÍN3TKUCCIÓN PüBLiCÁ.—SubsGcretaría.— 
Cimcediendo scgiiiido eocimm en el co
rriente mes á ios alumnos qus, por vir
tud de la Real orám de 9 de Noviembre 
dsl aü) próximo pasado, hicieron el p r i
mero y no obtimeron aprobación en Di
ciembre último.

ámsxo í.*— B o ls a .—OB3SIRVATOEIO C en 
t r a l  METSOROLÓaiCO. —  SUBASl^AS. —  
A d m ín is tr a c ió n  P r o v ín c ia l .  — Anün* 
CI03 OFICIALES de la Papelera Española, 
El Día, Oompañía Gemral Madrileña de 
Electricidad, Banco Hipotecario de Espa
ña y L  i  P m e r t ’aíríc?.— E s p e o tA c u lo s .  

A n e x o  2 . ^ - E d ic to s ,

PA R T E  OFICIAL

PüESÍSMCa DEl COSSSJO W MIISTEOS

8. M. el Eet Don Alfonso X in  (q, D. g.), 
6. M, ia Heina D.® Victoria Eugenia, y 
BS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatrka ocnti- 
ttüaii sin novedad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la ^Augusta Peal Familia.

ü m STEMO de FOfflTO

Don ALFONSO Xlíl, por la gracia de 
Dios y  la  ConstUucióii, R e y  de España.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Corles han de
cretado y  Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° El abono de ocho años, 
concedido por las re,^las 6A y  7A del ar
tículo 26 de la Ley de 26 de Mayo de 1835, 
por el artículo 11 do la Ley de 4 de Mayo 
de 1862, y por el artículo 18 de la de 
13 de Septiembre do 1 obS, para comple

tar ios do jubilaeióu por razón de estu
dio de las rrospectivag carreras, á ios Ju e 
ces, Magistrados, Catedráticos y otros 
función arios, así como por la L e j de 12 
de Agosto de 1908 al Cuerpo técnico de 
la Subsecretaría de G n c la  y Justicia, se 

, hace extensivo por Igual razón y para el 
mismo efecto y los do su claslüeación do- 
finitiva á ios Ingenieros civiles de los d i
ferentes Cuerpos rd servicio del Estado.

Art. 2.  ̂ También se harán extensivas 
á dichos logeniercs las bases 5.'*“ y 17 de 
la ley de Bases para reorganizar los ser
vicios do Correos y Telégrafos de 14 do 
Junio de 1909, en cuanto determinan el 
sueldo qií. 0  ha do servir como regulador 
para la jubilación por edad, en relación 
con el artículo 104 del Regianienio orgá
nico ael Cuerpo de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, por el cual se establece quo 
dicha edad, para aquel efecto, ha do ser 
mayoi’ de sesenta y cinco años.

Art. 3.® Los boneñcios quo esta Ley 
concede, se aplicarán á ios funcionarios 
del Estado, siempre que para el ingreso 
en sus respectivos Cuerpos ó para el ejer
cicio de su cargo so exija titulo do F a
cultad.

Per tanto:
Mandamos á todos losTribunalos, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas; de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce do Junio de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
£1 Ministro de Fomento,

Safad Gassct.
— -^¡e^ — ~

iilSTEMO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Juan López He
rrero, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y  Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 11 de Diciembre do 1910, en que cum
plió las condiciones reglamentarias,



m

' Dailíf en'Píáaoio á catoroe de Juaio4& 
inil noveeiéntos once,

A L F O N S O .
Éí Ministro dé la Guerra,

I ■ ^  . ' ' -

' En considoración á lo solicitado por el 
Capitán de íia^ o  de prii3ici;a clase dpn' 
Joatiuín Barriere y Pérez, y de cpeíormi- 
dud con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Herme* 
Megildo,

V e n g o  en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 17 de Marzo del corriente año/ en 
ptie cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Pala(¿o á catorce de Junio de 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de la Guerra,

Agustítt liKiue.

En atención á lo solicitado por el Ins
pector Médico de segunda claso D. Gerar
do Mariñas y Sobrino,

Vengo en disponer que cese en el car
go de Inspector do Sanidad Militar de 
Meiilla y pase á situación de reserva.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de Meiilla al Inspector Médi
co de segunda clase D. Enrique Sánchez 
y Manzano.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro do la Guerra,

Agustín

E n  consideración á  las circunstanc?aa 
que concurren en D. Joaquín Manglano 
y encaló de Montull, y teniendo en cuen
ta que se ha probado cumplidamente, á 
juicio de Mi Consejo de las Ordenes mili
tares, que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Estatutos d8 
la de Montesa para vestir el Hábito de la 
misma,

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero de la Orden militar de 
Montesa en las condiciones que los refe* 
ridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro üe la Guerra,

AgUStÍB liUp.

mSTIMO M M GOBEMAGéi

EXPOSICIÓN 
SEÑOR; Él régístro de las Asociacioñes 

de carácter ecOhómico-social, que de al
gún modo tienen relación con el Instituto 
de Reformas Sociales, venía regulándóso 
hasta ahora por la Real orden dé 30 de 
Abril de 1908, que obligaba á los Gobiér- 
ños Civiles á enviar trimestralmente al 
Instituto y á las Delegaciones de Estadís
tica del mismo, relación de las Asociacio
nes constituidas y de las disueltas, en 
relación al Registro que de ellas se lleva, 
con arreglo á la ley de Asociaciones.

La experiencia ha demostrado la nece
sidad de establecer nuevas normas para 
un servicio de tal importancia, no sólo 
por su trascendencia estadística, sino 
también por relacionarse muy directa
mente con la constitución del Instituto 
de Reformas Sociales y da las Juntas de 
igual denominación, ya que las Asocia
ciones do carácter económico social que 
se hallen en detsrminadas condiciones, 
tienen derecho electoral para designar 
Vocales, así en el Instituto como en las 
Juntas; siendo, por lo tanto, del mayor 
interés el pudor tener siempre dispuesto 
un Censo que facilite la función electo
ral; porque si el registro de la fundación 
de las Asociaciones es fácil en los Go
biernos Civiles, no lo es tanto el que se 
reñere á las bajas, toda vez que la vigente 
ley de Asociaciones no obliga á dar noti
cia de la disolución do las mismas, ni á  
hacerla constar oficialmente.

Estos inconvenientes podrán obviarse 
fácilmente, creando en el Instituto de 
Reformas Sociales un Registro de las 
mencionadas Asociaciones, en el que se 
pueda llevar ol alta y la baja de las mis
mas, y forimar así un Censo con datos 
exactos.

Fundado en las precedentes considera
ciones, y previo informe del Instituto de 
Reformas Sociales, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. ol siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 13 de Junio de 1911.
SEÑ O R :

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Barroso y Castillo.

R E A L  DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se crea, bajo la dirección 

y custodia del Instituto do Reformas So
ciales, un Registro de Asociaciones pro
fesionales obreras, xVsociaciones patrona
les, Asociaciones profesionales mixtas y 
demás instituciones económico-sociales, 
de carácter no lucrativo.

Art. La inséiipción en este Regis
tro será obligatoria para todas las Aso

ciaciones de carácter. e9onómico;sooiál 
que, con Ürreglo á las disposiciones Ri
gentes, tengan ó pretendían tener derecho 
de elegxi. Vocales del Instituto y de las 
Juntas de Reformas Sociales. ,

Las A-sociacipnes de esta índole que 
dejaren de cumplir esta obligación, no 
podrán ejercitar al derecho electoral oi- 
tado.

Para todas las demás Asociaciones ó 
instituciones ecf nómico-sociales, será vo
luntaria la incripción en el Registro del 
Instituto.

Art. 3.® La inscripción de las Asocia
ciones é instituciones constituidas, se ve
rificará dentro de un plazo de tres meses, 
á contar desde el día 1.® de Agosto pró
ximo.

Dentro de este plante, los Presidentes 
y Directores de las mismas realizarán las 
inscripciones, presentando en las oficinas 
del Instituto ó en las Delegaciones regio
nales respectivas, declaración escrita de 
los extremos siguientes:

1.® Nombre de la Asociación ó Insti
tución.

2.® Domicilio social.
3.® Focha en que se ha constituido.
4.® Su objeto.
5.̂  Número de socios que formen par

te de ella.
Acompañarán además un ejemplar do 

los Estatutos, Reglamentos, Memorias, 
Balances y demás documentos que se 
consideren necesarios, autorizados por 
su Presidente.

Art. 4.® Transcurrido el plazo de tres 
meses que se fija en el artículo anterior, 
las Asociaciones é Instituciones que se 
funden en lo sucesivo habrán de inscri
birse en el Registro del Instituto, tan 
pronto como se constituyan, en la forma 
prescrita en dicho artículo.

Art. 5.® Cuando haya de verificarse la 
renovación de la parte electiva del Insti
tuto, se hará por la Sección tercera y sus 
Delegaciones regionales una revisión del 
Registro de Asociaciones con función 
electoral en el mismo, á fin de incluir en 
todo caso las Asociaciones é Institucio
nes que se presenten á inscripción y de 
excluir las que se hubieren disuelto.

Dado en Palacio á trece de Junio do 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y fiastillo.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Las facultades conferidas á loa 

Ministerios de Fomento y Guerra y á las 
Direcciones Generales de Agricultura y 
de Obras Públicas, por les Reales decre
tos de 12 do Julio de 1904, y de 7 y 20 de 
Octubre de 1910, para autorizar gastos 
cuya cuantía no exceda de 100.000 pese
tas ó de 5.000, según sean acordadas por 
los Jefes de dichos Departamentos mi- 
nisteriakj ó por los expresados Directo-
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sin las formalidades de subasta 6 
concurso ni los trámites dilatorios que 
fístableció el Real decreto de 27 de í'ebre* 
ro de 1852, son en el mismo grado, y por 
parecidas ratones, necesarias á este Mi
nisterio en lo que se refiere á la Admi
nistración de los Ramos de Correos y Te
légrafos, porque la naturaleza de estos 
servicios, que no pueden quedar inte
rrumpidos un solo momento, sino por 
causa de fuerza mayor, exigen solucio
nes perentorias y apremiantes, que son 
en muchos Casos incompatibles con el 
curso l^nto de un expediente sometido al 
informe de diferentes organismos.

Ya, en consideración á estas circuns
tancias, fué la Dirección General do Co
rreos y Telégrafos, como las demás de 
^ste Ministerio, autorizada por Real de
creto de 11 de Junio da 1878, para adqui
rir efectos, ejecutar obras ó reparaciones 
y disponer los demás servicios que le son 
peculiares, sin los trámites de licitación 
pública, dictamen del Consejo de Estado 
y autorización por Real decreto cuando 
el gasto originado no excediera do 15.000 
reales en su total importe, pero, á parte 
de la diferencia de los tiempos y de que 
ese límite parece fijado caprichosamente, 
la amplitud que han alcanzado los servi
cios y las naturales exigencias del públi
co que atribuyo, no siempre sin funda
mento, á rémoras de la función adminis
trativa el restablecimiento de los servi
cios interrumpidos ó su reforma recla
mada por la opinión, aconsejan ampliar 
aquella facultad en armonía con los pro
cedimientos más expeditivos y rápidos 
de 2a vida moderna.

Además, la experiencia está demostran
do que es en muchos casos beneficioso 
para la Administración el prescindir de 
las formalidades de subastas y concur
sos, porque los industriales que á éstos 
acuden, gravan sus proposiciones en re
lación con los gastos, dilaciones y moles
tias que el procedimiento administrativo 
les impone, no faltando algunos que se 
retraigan totalmente de contratar con el 
Estado, por evitar la pérdida de tiempo y 
las mil gestiones á que les somete el ri
tualismo de nuestra legislación.

Fundado en estos motivos, el Ministro 
que suscribe, con el acuerdo del Consejo, 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 13 de Junio de 1911.
SEÑOR:

A  L. R. P. de V . M.,
Antonio Barroso y Castillo*

REAL DECRETO 
En razón á las consideraciones expues

tas por el Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se faculta al Ministro de 

la Gobernación para autorizar gastos y 
contratar directamente toda cla^o de ser^

vicios y obras correspondientes á los 
Ramos de Correos y Telégrafos, sin las 
formalidades de subasta, consulta al Con
sejo de Estado ó autorización por Real 
decreto, siempre que la cuantía de aqué
llos no exceda de 100.000 pesetas y estén 
comprendidos en los enunciados y cré
ditos del presupuesto do su Departa
mento.

Art. 2.° Igual facultad) limitada á los 
gastos que no excedan de 5.000 pesetas, 
se concede al Director general de Correos 
y Telégrafos, quien asimismo queda au
torizado para enajenar, sin los trámites 
de subasta ó concurso, el material inútil 
ó inservible cuyo valor no exceda de 2.000 
pesetas, previo expediente en que se jus
tifique la necesidad del acuerdo y el tipo 
mínimo de la venta.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

E X P O S IC IÓ N
SEÑOR: Incoado expediente por el 

Ayuntamiento de Irún, en la provincia 
de Guipúzcoa, para ©1 ensanche de los 
andenes laterales del paseo de Colón, y 
llegado el período á que se refiere la Sec
ción segunda del capítulo 2.® de la ley de 
Expropiación forzosa, de 10 de Enero 
de 1879, después de cumplirlos requisitos 
legales y de haber transcurrido sin que 
so formulase ninguna reclamación, el 
plazo de quince días qu© á tal efecto se 
fijó en el anuncio publicaiio en el Eoletin 
Oficial de Ja provincia, respecto á la ocu
pación de una parcela de 221,37 metros 
cuadrados, propiedad de B'. Victoriano 
Miota, el Gobernador, de aciverdo con lo 
informado por la Comisión provinciali 
declaró la necesidad de la ocr̂ .|píación del 
inmueble. Notificada esta prov Idencia al 
interesado, se le señalaron och ^ días de 
plazo para que nombrase perih > que hu
biera de representarle en las opc oraciones 
para fijar la parte do la finca q ue ha de 
ser ocupada.

El propletariq y su perito se opuif iieron 
á ceder la faja de terreno de que i se tra
ta, consintiendo únicamente la expi ropia- 
ción total de la finca, que es la sei) alada 
con el número 63 del mencionado paseo 
de Colón y tiene de cabida total 3. 159,90 
metros cuadrados.

Informó el Ayuntamiento QU® 
sitaba más terreno que los 2 2 2 ,.̂ 5 n letros 
cuadrados dedicados actualmei>t® í 
propietario á jardín, pues la adqv í̂  ̂
total de la finca impondría un saci  ̂ iflcio 
enorme al Ayundamiento si á ello 
obligara, y el Gobernador, de acue 
con lo propuesto por la Comisión prov. 
cial, resolvió que no era necesaria i  
conveniente la ocupación total de la fin* 
ca, contra cuya providencia interpuso 
p. Victoriano Miota recurso d© alzada \

ante el Ministerio de la Gobernació n.
La Junta Consultiva de Urbanización^ 

y Obras deí Ministerio estima que no es’ 
pertinente la expropiación total de la casa 
y jardín del recurrente, sino únicamente 
la faja que ha de ocupar el ensancho de 
los andenes del paseo do Colón y la Di* 
rección General d© Administración, asi 
como la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, informan que procedo des 
estimar el indicado recurso, cv>nflrmando 
la providencia recurrida.

Vistos los artículos 19 y 23 de la Ley 
de 10 de Enero de 1879 y el p  del Regia, 
mentó de 13 de Junio del mismo año, así 
como examinado el expediente y no ha
llando impedimento legal pare la ocupa
ción de que se trata, ©3 Ministi’O que sus * 
cribo, cumpliendo lo prevenido en el pri
mero de los artículos citados, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proy-acto de decreto.

M a d rid , 13 de Junio de 1911.

SEIÍOR:
A L. R. F- de V . M., 

Antonio Barroso J  Cit'tillo.

- ^  REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se desestima el recur*' 

so de alzada interpuesto ante el Ministe
rio de la G obernación por D. Victoriano 
Miota, contra la providencia del Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa, que 
declaró no aer necesaria la expropiación 
total de la finca número 63, del Paseo de 
Colón, de Irún, y sí solamente parte de 
ella, para el ensanche de los andenes la
terales del indicado Paseo; quedando, en 
BU consecuencia, confirmada la providen
cia recurrida.

Dado en Palacio á trece de Junio do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

REAL ORDEN " "
Determinando el artículo 10 de la ley 

de 27 de Febrero de 1908, que la provi
sión de las vacantes de Sargentos, Cabos 
y Guardias de primera clase del Cuerpo 
de Seguridad se haga en dos turnos, uno 
de examen, con preferencia los que ten
gan reconocidos méritos especiales, y 
otro de antigüedad, y no existiendo en la 
mayor parte de las provincias personal 
en condiciones de ser nombrado en el 
primero de estos turnos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que en la última decena del mes 
de Julio próximo se celebren, en las pro
vincias donde existe el Cuerpo ide Segu
ridad, exámenes de los Cabos, Guardias 
primeros y segundos que deseen acredi
tar su aptitud para poder ser ascendid<Mi
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en el turno de examen, cu?.ndo les co
rresponda;

2.^ Que para ser admitido á dicho 
examen es necesario llevar, por lo me
llos, un año de servicio en ei empleo, y 
siendo condición precisa para obtener el 
ascenso acreditar dos años de servicio 
de callo en el mismo, según previene la 
citada ley, perdiendo el derecho al ascen- 
30 los que durante el año anterior al día 
que ocurra la vacaiiíe, hubieran sufrido 
corrección por una falta grave ó tres 
leves;

3/  ̂ Que una de cada dos vacantes que 
se produzcan en cada provincia, de Sar
gentos, Cabos y Guardias primeros, se 
provean por examen en uno do la clase 
inferior inmediata declarado apto para 
ascender;

4.  ̂ Que todos los años, en la misma 
época señalada en la prim era de estas 
disposiciones, so celebren los exámenes 
á que so hace rcforericia;

5.  ̂ Ei nCimero do individuos que han 
de formar el escalafón de las clases res
pectivas para el ascenso por examen, no 
pasará del 5 por 100 en cada provincia, 
y para las clases en que por ¡su escaso 
Húmero no pueda formarse estr propor
ción, S8 aprobará uno, si el Tribunal lo 
considera con la aptitud suflciente. Los 
Gobernadores civiles de las respectivas 
provincias y el Jefe superior do la Poli
cía de Matírid, rem itirán á la Sección 
Central de este Ministerio ei acta de exa
men con la calificación, que será la do 
Sobresaliente, Mucho y Bueno, firmada 
por el Tribunal, que lo formarán, en Ma
drid y Barcelona, el prim er Jefe del 
Cuerpo de Seguridad y dos Capitanes, y 
en las demás provincias lo constituirán 
presididos por ei Secretario del Gobier
no, los dos Oficiales de mayor cat^^goría 
del Cuerpo, y en las provincias donde no 
haya suficiente número do éstos serán 
sustituidos por Oficiales de la Guardia 
Civil.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 1911,

BARROSO.
A los señores Gobernadores civiles do las 

provincias dondo existe el Cuerpo de 
Seg jTldad y Jefe Suporior de la Poli
cía de Mítdrid.

ASia’E t ó S  CESIEiL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

M r e t
y fueseis MOTitimia.

AYISO A LOB NAVEGANTES
Gru^ío 85— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e i  E stíh .

— Fnorüo de- Lcri^snt;,— 
Casco. — —Avis aux 
tciirs mlmerf) 186/LÍ56, Farí^^ 1911,
Número 427 bis.—Para marcar el c s- 

co dal Montjüie á pique en la parte E.Pa 
del canal dñ entrada de LoiieDJ;, 0níTr3 la 
salida del puerto del Comercio y la rada 
de Ponmanó, se fondeó al Su: de dicho 
casco y próximo al mismo un pontón que 
temvdrá de día una bandera roja j  do no 
che una luz bíansa en la proa y dos luces 
rojas en la popa.

Dicho casco á pique se encuentra en las 
siguientes marcacionos: la luz del miMfe 
de estacas al N. 29*̂  E., y la luz de la Pe- 
rriérc al S. 51  ̂W.

Sitiiadón aoroxlmadn: 47  ̂44’ 2c” N. y 
2"̂  5P 24” E. (4” ¿O’' Ó6” Vvh do Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35. página 136.

■ C a n a l  BE l a  M a n c h a — F F a s i ^ l a . — P r o -  
da B .réhat.--L us los

H éaui?.—M otivcias.—sivisanx Naviga' 
terus número lS2ll.lSo. Fari?, 191 i. 
Número 4 2 3 .—El sector rojo de la luz 

de los Héaux de Bréhat fnnciona con 
normalidad j  produce cada minvio una 
ocultación cuyo período do duración va
ría entre 25 tegundoB «obre el eje del sec
tor y 15 según los cerca desús lííríiles.

Durante el período de ociüíaclón pue
de apercibirse á poca distancia y en 
tiempo claro un débil resplandor, debido 
á la ilum inación general do la linterna.

SituaciÓD aproximada: 48  ̂5P 33” N, y 
3  ̂r  8” E. (3̂  ̂5^12” W. do Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 70. 
Carta número 207 de la seccción II.

Ma e  Med iter r á n eo .— A f r i e a . — C e u ta .  
A lm a d r a b a .
Número 4 2 8 ,—El día 3 de Mayo do 

1911 quedó calada la alm adraba «Aguas 
de Ceuta».

Situación aproximada: 35  ̂52’ 26” N. y 
0  ̂ 54’ O” E. (5” 18’ 20” W. do Gw.)

Carta número 262 d é la  sccdón III.
C éF €eira .—B ocas de B cu ífax io .—-IíGz 

de la  is la  —Avis aux Ncivi-
(jaUurs número 18211.139, París, 1911, 
Número 42 9 .—Se aumentó la potencia 

luiiíiriosa de la luz fija con sectores bian- 
co, rojo y verde, de ia isla Lavez?!, tenien
do ahora los alcances sigiiienres: luz 
blanca, \d  millas; luz roja, 15,5 millas, y 
luz verde, 13̂ 5 millas.

Las otras características no se han m o
dificado.

Situación aproximada: 41® 20’ 2” N. y 
15® 27’ 58” E. (O” 15’ 38” E. de Gw.) 

Cuaderno de f.í*ros sArie E., página 68. 
Carta número 465 de ia seocióii JIl.

Pu8jL=to de A jaccio .—Fondeo ele una  
boya x>rcvioional.— AvAs aux Navi- 
gatears número 15ültlo2. Faris,19lL  
Número 430 .—Les trabajos do prolon

gación dei maiocón dé la cindadcU Ci t̂án 
balitados del siguiente modo: de día, por 
uoa boya negra de iiuso y mira cilindri
ca, fondonda provisíoGalmente oii 25 m e
tros do agua* á 150 metros al N. 20” E. 
del morro scturJ de tíioho ma!ecí5n; 
mücAc, por un se toi* verde de la luz dcl 
nuevo malecón dei Lavoir en consi'rac
ción.

Situación aproxiroada: 41® 55’ 7” N. y 
14” s r  2” E. (8'* 44’ 42” E. do Gw.) 

Cuadernos de f.t res serio E, p-^gina 64. 
Carta número 4G5 de la sección l í t .
El Director general, José Barrasa.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y B E LLAS ARTES

CIRCIJL Á n
Vistas las instancias presontaohH por 

varios a ! umn os do Un i ver sidadt s, I  n sí i - 
tutos y Escuel^.s especiales que, acogiéri- 
dcsrj á ios beneficios do la Real orden do 
9 de Novionobro de 1910, se examinaron, 
en Diciembre del mismo año do una ó 
de dos asignaturas que 1 :s faltaban para 
eoinpieiar grado ó cim era y que están en 
el caso de. lepst r oxameii, por no haber 
obteriido en el de Diciembre la aptoba- 
ciór-:

Goiisídrrandc quo la grac'a conoaTida 
por la citada Keai orden faé la de antici
par ei examen que habrían de hacci* en 
Junio los alumnos que por esta dispcsi.- 
cicn fueron beneficiados, y que, con crro- 
gío á las dispcsicionos vigentes, la ma
trícula en cualqiiitw asignatura da dere
cho á segundo examen cuando en el p r i
mero no S0  obíiono la aprobación; de 
suerte que estando reunidos ios Tribuna
les en el eorrk nte mes do Junio, no hay 
ningún Ineonvenionto on concocler ahora 
el segundo examen á los alumnos que lo 
reclaman, con la condición do que no po
drán aspirar á nn tercero en Septiembre,

B. M. ol .Roy (q. I). g ) ha toiitdo h bien 
disponer que, accediendo á lo solicitado, 
30 conceda sogundo examen en ei corrien- 
ta mes de Junio á los alumnos que por 
v in ad  do Heal orden de 9 da Noviembre 
de 1910 hicieron el primero, j  no obtu
vieron aprobación en Diciembre úllimo; 
enlei?dióndose cue los que no aprueben 
ahora la asigna :ura do que so trato, ten
drán que repetir matrícula e.n la épec4 y 
condiciones reglamentarias, para volver 
á examinarse.

Ba reserva el derecho do hacer su so- 
gnndo examen v)i Septiembre próximo á 
ios alumnos que no so presenten en ol de 
J u d ío .

Do Real orden, comanicada por ol so- 
ñor Ministro de Instrucción Pública, lo 
digo á V. S. para los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de Subsecretario,
Zorita.
Beí^or Rector do ia Universidad de ...

.ViADRID,-Ust, Tip, ‘‘Suiíesores d© Rivadeno f̂ra”—Paseo de S m  Vicente* núm̂ i 20.


